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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2010, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por el 
que se dispone la notificación del Acuerdo que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción del Acuerdo de 1 de septiembre de 2010, por el que se 
comunica el inicio de un procedimiento de reintegro de can-
tidades indebidamente percibidas por doña Silvia Maraver 
Lora, con DNI 20150381-N, se publica el presente anuncio en 
cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, comunicándose que el texto íntegro del Acuerdo 
que le afecta se encuentra a disposición de la interesada en 
el Servicio de Ordenación y Control Jurídico de Pagos de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública en la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, sito en C/ Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 6.ª planta, o en 
las dependencias del Ayuntamiento de Sevilla, disponiendo del 
plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, o desde su exposición en el tablón de 
edictos del citado Ayuntamiento, para conocimiento íntegro 
del acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 22 de septiembre de 2010.- El Director General, 
Luis Atienza Soldado. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-65/10.
Encausada: Cdad. Prop. de la calle Marina, núm. 29.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria. 

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos 
plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 1 de octubre de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 21 de septiembre 2010, de la Secreta-
ría General Técnica, en Resolución de 14 mayo de 2010, 
en recurso de alzada, contra Resolución de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de 7 de enero de 2010.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente se notifica al interesado que a conti-
nuación se relaciona el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 
15 días, en el Servicio de Legislación y Recursos de esta Con-
sejería, sita en Avda. Albert Einstein, s/n, Edificio World Trade 
Center, Isla de la Cartuja, de Sevilla.

Núm. Expte.: 332/10.
Interesado: Lince Grupo Inmobiliario, S.L.
Último domicilio: C/ Virgen de la Salud, 45. 41100, Coria del 
Río (Sevilla).
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, o en la circunscripción donde aquel tenga su 
domicilio.
Plazo de interposición: Dos meses. 

Sevilla, 21 de septiembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre 2010, de la Secre-
taría General Técnica, en Resolución de 14 de mayo de 
2010, en recurso de alzada, contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Granada, de 9 de octubre de 2009.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente se notifica al interesado que a conti-
nuación se relaciona el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 
15 días, en el Servicio de Legislación y Recursos de esta Con-
sejería, sita en Avda. Albert Einstein, s/n, Edificio World Trade 
Center, Isla de la Cartuja, de Sevilla.

Núm. Expte.: 93/10.
Interesado: Don Fernando Gallego González.
Último domicilio: C/ Diamante, Urb. Colina de Riviera, 10, 1.º 
D, 29649, Mijas (Málaga).
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada, o en la circunscripción donde aquel tenga su 
domicilio.
Plazo de interposición: Dos meses.

Sevilla, 22 de septiembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, en Resolución de 14 de mayo de 
2010, en recurso de alzada, contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Almería, de 7 de septiembre de 2009.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente se notifica al interesado que a conti-
nuación se relaciona el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 
15 días, en el Servicio de Legislación y Recursos de esta Con-
sejería, sita en Avda. Albert Einstein, s/n, Edificio World Trade 
Center, Isla de la Cartuja, de Sevilla.

Núm. Expte.: 1011/09.
Interesado: Talleres Garfo, S.L.
Último domicilio: C/ Marmolista, 4, 04740, Roquetas de Mar 
(Almería).
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Almería o en la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.
Plazo de interposición: Dos meses. 

Sevilla, 24 de septiembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 ANUNCIO de 23 de septiembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se notifica a las 
entidades relacionadas a continuación los acuerdos recaí-
dos en los expedientes que se citan, al no haberles podido 
practicar la notificación en el último domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados esta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio. De confor-
midad con esto, y dada la imposibilidad de practicar la notifi-

cación a las empresas señaladas a continuación, se comunica 
a través de este anuncio que se han dictado los acuerdos re-
caídos en los expedientes que se citan.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio se concede un plazo de 15 
días para efectuar alegaciones y/o aportar documentos u otros 
elementos de juicio que a su derecho convenga, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la citada Ley 30/1992, 
teniendo en cuenta que toda la documentación que se aporte 
deberá ser original o fotocopia compulsada, y dirigida al Servicio 
de Economía Social de la Delegación Provincial de Economía, 
Innovación y Ciencia de Málaga, sita en C/ Bodegueros, 21.

Expediente: RS.0023.MA/04.
Entidad: Ingeniería Serrano Marfil, S.L.L.
Dirección: C/ Jonás 2, 2.º F.
Localidad: Málaga, 29013.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de Reintegro de 1 de julio de 2010. 

Málaga, 23 de septiembre de 2010.- La Delegada, Pilar 
Serrano Boigas. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, referente al expedien-
te que se cita, por la que se subsana, inscribe y publica 
la Modificación núm. 8 de las Normas Subsidiarias de 
planeamiento de Alosno.

Para general conocimiento se hace pública la Resolución de 
la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Obras Pu-
blicas y Vivienda, de 23 de septiembre de 2010 en relación con 
la Modificación núm. 8 de las Normas Subsidiarias de Alosno.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
comunica que con fecha 23 de septiembre de 2010, y con el 
número de registro 4398 se ha procedido al depósito del ins-
trumento de Planeamiento de referencia en el Registro Auto-
nómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urba-
nísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace pú-
blico el contenido de:

- Resolución de 23 de septiembre de 2010 de la Delega-
ción Provincial de Huelva de la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda, referente al expediente CP- 090/2004 por la que 
se Subsana, Inscribe y Publica la Modificación núm. 8 de las 
Normas Subsidiarias de Alosno (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido Instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

RESOLUCIÓN SOBRE SUBSANACIÓN, INSCRIPCIÓN Y PU-
BLICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN NÚM. 8 DE LAS NOR-
MAS SUBSIDIARIAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALOSNO

(CP-090/2004).

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 
las competencias que el titular de la Delegación Provincial de 
Obras Públicas y Vivienda de Huelva tiene atribuidas por el 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, y el Decreto 14/2010, 


